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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Proceso insurreccional del 24 de marzo
de 1976. Declaración del mismo como instalador
del terrorismo de Estado. Villaverde. (628-D.-
2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías
ha considerado el proyecto de declaración del
señor diputado Villaverde por el que se declara que
el proceso insurreccional del 24 de marzo de 1976
instaló el terrorismo de Estado; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante, aconseja su apro-
bación.

Sala de la comisión, 25 de abril de 2002.

Alfredo P. Bravo. – Gabriel Romero. –
Sarah A. Picazo. – Patricia Walsh. –
Guil lermo Jonhson. – Sergio
Acevedo. – Marcela Bordenave. –
Pedro Calvo. – Stella M. Córdoba. –
Ricardo Gómez Diez. – Margarita
Jarque. – Araceli  Méndez de
Ferreyra. – María L. Monteagudo. –
Aldo Neri.  – Roberto Saredi. –
Margarita Stolbizer. – Ati l io
Tazzioli. – María Torrontegui.
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Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

1. Que el proceso insurreccional del 24 de marzo
de 1976 instaló un terrorismo de Estado que devino
en una masiva y reiterada violación de los derechos
humanos y el avasallamiento al orden constitucio-
nal y las instituciones de la República.

2. Reafirmar los valores democráticos igualitarios
del pueblo argentino, y el compromiso de todas las
fuerzas que componen esta Cámara con los princi-
pios republicanos federales y la irrestricta defensa
de los derechos humanos.

3. Su decisión de hacer respetar la Constitución
Nacional y el sistema democrático conforme lo es-
tablece nuestra Carta Magna en el artículo 36.

Jorge A. Villaverde.

INFORME

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías
ha considerado el proyecto de declaración del se-
ñor diputado Villaverde por el que solicita declarar
que el proceso insurreccional del 24 de marzo de
1976 instaló el terrorismo de Estado. Luego de su
estudio, resuelve despacharlo favorablemente.

Alfredo P. Bravo.
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